PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 58/2015

VISTO: 
El estacionamiento de vehículos por parte de vecinos del barrio FONAVI en la esquina de calle 202 y 36.

CONSIDERANDO: 
Que siendo el FONAVI un gran barrio con problemas clásicos que tienen este tipo de construcciones donde viven gran cantidad de vecinos y entre otros está el problema del estacionamiento.
Que los vecinos a los efectos de proteger sus vehículos de las inclemencias climáticas encuentran en la esquina mencionada de 202 y 36 un lugar común a tal fin.
Que en épocas de verano se pueden ver gran cantidad de autos allí estacionados.

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal el adecuamiento en el sector de calle 202 y 36 que es utilizado por los vecinos como lugar para estacionar.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 3º: De forma.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Ponce y Gastaldi.
